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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2024 - 2025 
 

 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 08 de noviembre de 2024. 

Hora: 09:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Hemiciclo de Sesiones 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 

 

1. ACTA 

1.1. Propuesta de Acta de la Quinta Sesión de Extraordinaria de fecha 05 de 

noviembre de 2024. 

2. DESPACHO 

2.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

2.1.1 DC 509 formulada por el Fiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra la Presidente de la República señora Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, contra el Expresidente del Consejo de Ministros señor Pedro 

Angulo Arana y contra los Exministros de Estado señores César Augusto 

Cervantes Cárdenas, Jorge Luis Chávez Cresta, Luis Alberto Otárola 

Peñaranda, Víctor Eduardo Rojas Herrera y Vicente Romero Fernández, por 

la presunta comisión de los delitos de Homicidio calificado, Lesiones graves y 

Lesiones leves; tipificados en los artículos 108, 121 y 122 Código Penal. 

2.1.2 DC 518 formulada por el Ciudadano señor Gabriela Mata Vidarte, contra el 

Magistrado del Tribunal Constitucional señor Luis Gustavo Gutiérrez 

Ticse, por la presunta infracción al artículo 202 (inciso 2) de la Constitución. 
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3. INFORMES 

3.1. Oficio N° 116-2024-2025-ERMM/CR de fecha 16 de octubre de 2024, con        

RU 1660910, remitido por el Congresista señor Esdras Ricardo Medina Minaya, 

mediante el cual remite la propuesta de Informe Final respecto a la DC 355. 

3.2. Oficio N° 0033-2024/DESP.CONG.AMOM-CR de fecha 18 de octubre de 2024, 

con RU 1664938 de fecha 21 de octubre de 2024, remitido por la Congresista 

Ariana Maybee Orué Medina, mediante el cual manifiesta su declinación como 

Congresista delegada respecto a la DC 390. 

3.3. Oficio N° 221-2024-2025-DAFBC/CR de fecha 21 de octubre de 2024, con          

RU 1667438 de fecha 22 de octubre de 2024, remitido por la Congresista Diego 

Alonso Fernando Bazán Calderón, mediante el cual solicita continuar con los 

actos a que se refiere el artículo 89, literal d.3 del Reglamento del Congreso de 

la República, respecto a la DC 114 (antes 467). 

3.4. Escrito s/n de fecha 22 de octubre de 2024, con RU 1669425 de fecha 23 de 

octubre de 2024, remitido por el señor César Antonio Segura Izquierdo, mediante 

el cual solicita en calidad de denunciante su participación en la continuación de 

la audiencia de las DC 384, 400 y 466 (acumuladas). 

3.5. Escrito N° 04 de fecha 28 de octubre de 2024, con RU 1674823, remitido por el 

señor Salvador Del Solar Labarthe, mediante el cual solicita se declare la 

caducidad del procedimiento de acusación constitucional en lo que concierne a 

su parte y autoriza a su abogado a oralizar su pedido, respecto a las DC 384, 

400 y 466 (acumuladas). 

3.6. Oficio N° 298-2024-2025/STQB-CR de fecha 28 de octubre de 2024, con            

RU 1675227, remitido por el Congresista Segundo Quiroz Barboza, mediante el 

cual solicita copias de la carpeta fiscal y ampliación de plazo para presentar el 

Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, relacionado a 

las DC 361, 370 y 456 (acumuladas). 

3.7. Oficio N° 0182-2024-2025/EHVM-CR de fecha 28 de octubre de 2024, con            

RU 1675428, remitido por el Congresista Elvis Hernán Vergara Mendoza 
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mediante el cual solicita ampliación de plazo de 05 días hábiles a fin de emitir el 

Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, relacionado a la 

DC 194 (antes 410). 

3.8. Escrito s/n de fecha 30 de octubre de 2024, con RU 1679823 de fecha 31 de 

octubre de 2024, remitido por Úrsula Desilú León Chempén, Exsecretaria 

General de la Presidencia del Consejo de Ministros, mediante el cual remite 

información relacionada al proceso de investigación de las DC 384, 400 y 466 

(acumuladas). 

3.9. Oficio N° 268-2024-2025/NMCHT-CR de fecha 29 de octubre de 2024, con            

RU 1676505, remitido por la Congresista Nilza Chacón Trujillo mediante el cual 

ratifica el contenido del Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de 

Pruebas respecto a las DC 318, 320, 322, 324, 325 y 326 (acumuladas). 

3.10. Oficio N° 082-2024-2025/AMB/CR de fecha 30 de octubre de 2024, con            

RU 1678099, remitido por el Congresista Alejandro Muñante Barrios, mediante 

el cual presenta información complementaria en las DC 384, 400 y 466 

(acumuladas) por la disolución inconstitucional del Congreso por la denegación 

fáctica. 

3.11. Oficio N° 324-2023-2024 de fecha 04 de noviembre de 2024, con RU 1683054, 

remitido por el Congresista Luis Ángel Aragón Carreño, mediante el cual solicita 

ampliación de plazo por cinco días hábiles para reformular el Informe de 

Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, respecto a la DC 387. 

3.12. Escrito s/n de fecha 04 de noviembre de 2024, con RU 1683671 de fecha 05 de 

noviembre de 2024, remitido por el señor Vicente Antonio Zeballos Salinas, 

mediante el cual señala domicilio para efectos de notificación en la ciudad de 

Tacna, respecto a las DC 384, 400 y 466 (acumuladas). 

3.13. Oficio N° 0157-2024-2025/D-ARFR-CR de fecha 04 de noviembre de 2024, con 

RU 1684386 de fecha 05 de noviembre de 2024, remitido por el Congresista Álex 

Flores Ramírez, mediante el cual solicita ampliación de plazo para la 

presentación del informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas, 

respecto a las DC 172 (antes 146) y 173 (antes 148) acumuladas. 
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3.14. Oficio N° 085-2024-2025/AMB/CR de fecha 31 de octubre de 2024, con RU 

1682118 de fecha 04 de noviembre de 2024, remitido por el Congresista 

Muñante Barrios, mediante el cual pone de conocimiento a la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales que con Oficio N° 084-2024-2025/AMB/CR del 31 

de octubre de 2024, ha solicitado opinión a la Comisión de Constitución y 

Reglamento a fin que se pronuncie si para el plazo de caducidad de juicio político 

se debe computar el plazo del interregno parlamentario por la Disolución del 

Congreso de la República, ello en lo relacionado a las DC 384, 400 y 466 

(acumuladas). 

3.15. Oficio N° 091-2024-2025-HVA/CR de fecha 31 de octubre de 2024, con RU 

1682021 de fecha 04 de noviembre de 2024, remitido por el Congresista Ventura 

Ángel, mediante el cual solicita, en atención al pedido del Congresista Muñante 

Barrios, la presidencia de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

curse oficio a la Presidencia del Consejo de Ministros, solicitando copia 

fedateada de información relevante en el proceso de investigación relacionado 

a las DC 384, 400 y 466 (acumuladas). 

3.16. Escrito N° 05 de fecha 05 de noviembre de 2024, con RU 1685448, remitido por 

el señor Salvador Del Solar Labarthe, mediante el cual, reitera solicitud de 

declaración de caducidad de acusación constitucional, respecto a las DC 384, 

400 y 466 (acumuladas). 

4. ORDEN DEL DIA 

4.1. Continuación de audiencia 

4.1.1. Audiencia relacionada a las Denuncias Constitucionales N° 384, 400 y 466 

(acumuladas), interpuestas por los Congresistas señores Alejandro 

Muñante Barrios y Patricia Rosa Chirinos Venegas y los Excongresistas 

señores Segundo Leocadio Tapia Bernal, César Antonio Segura 

Izquierdo, Wilmer Aguilar Montenegro, Carlos Humberto Ticlla Rafael, 

Federico Pariona Galindo, Juan Carlos Gonzáles Ardiles, Juan Carlos 

Yuyes Meza, Betty Gladys Ananculi Gómez, María Cristina Melgarejo 

Paucar, Rosa María Bartra Barriga, Liliana Milagros Takayama Jiménez, 

Claude Mauricio Mulder Bedoya, Sonia Rosario Echevarría Huamán, 
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Marisol Espinoza Cruz, Carlos Mario del Carmen Tubino Arias Schreiber 

y Esther Saavedra Vela, contra Martín Alberto Vizcarra Cornejo en su 

calidad de Expresidente de la República y Vicente Antonio Zeballos 

Salinas en su condición de expresidente del Consejo de Ministros por 

presunta infracción del artículo 134 de la Constitución Política del Perú y contra 

Salvador Alejandro Jorge Del Solar Labarthe, en su calidad de 

Expresidente del Consejo de Ministros por presunta infracción 

constitucional del artículo 133 y último párrafo del artículo 132 de la 

Constitución Política del Perú. 

4.2. Propuestas de Informes de Calificación 

4.2.1. DC 243, formulada por la Congresista señora Margot Palacios Huamán 

contra el Excontralor General de la República señor Nelson Eduardo Shack 

Yalta, por la presunta infracción constitucional a los artículos 82 y 99 e 

incumplimiento de la Ley 27785 y la presunta comisión de los delitos de 

Abuso de autoridad y Omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales, tipificado en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

4.2.2. DC 411, formulada por el Ciudadano señor Norberto Alejandro Rubio Flores 

contra la Miembro de la Junta Nacional de Justicia señora Imelda Julia 

Tumialán Pinto, por la presunta infracción a los artículos 2 (incisos 5 y 20), 

38, 39, 99, 100 y 102 de la Constitución y la presunta comisión de los delitos 

de Abuso de autoridad y Omisión, rehusamiento y demora de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

4.2.3. DC 518 formulada por el Ciudadano señor Gabriela Mata Vidarte, contra el 

Magistrado del Tribunal Constitucional señor Luis Gustavo Gutiérrez 

Ticse, por la presunta infracción al artículo 202 (inciso 2) de la Constitución. 

 


